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ACTA SESIÓN Nº910 

En Santiago, a 24 de julio de 2018, siendo las 10:00 horas en las oficinas del Consejo 

para la Transparencia, ubicadas en calle Morandé Nº 360, piso 8º, se celebra la reunión 

ordinaria del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, dirigida por su 

Presidente, don Marcelo Drago Aguirre y con la asistencia de los Consejeros doña Gloria 

de la Fuente González, don Francisco Javier Infante y don Jorge Jaraquemada Roblero. 

Actúa como Secretario del Consejo Directivo don José Ruiz Yáñez. Participa de la sesión 

la Directora General (S) doña Andrea Ruiz Rosas. 

1.- Cuenta de la Unidad de Admisibilidad y SARC.  

El Jefe de la Unidad de Admisibilidad y SARC del Consejo, informa que se ha realizado el 

examen de admisibilidad de 228 amparos y reclamos. De éstos, 51 se consideraron 

inadmisibles y 37 admisibles. Asimismo, informa que se presentaron 0 desistimientos, que 

se tramitaron o tramitarán -según sea el caso- 120 amparos conforme al Sistema 

Anticipado de Resolución de Controversias y que se pidieron 20 aclaraciones. Finalmente, 

se informa que se presentaron 0 recursos administrativos, y que se derivaron 2 causas a 

la Dirección de Fiscalización.  

El detalle de la información entregada por la jefatura antedicha, se encuentra registrado 

en el Acta Nº 492 del Comité de Admisibilidad de 24 de julio de 2018, la cual forma parte 

integrante de la presente Acta de Sesión de Consejo Directivo, publicándose junto a ésta 

en la página del Consejo para la Transparencia.  

ACUERDO: Se deja constancia que el Consejo Directivo por la unanimidad de sus 

miembros acuerda aprobar la cuenta presentada por el Jefe de la Unidad de Admisibilidad 

y SARC en ejercicio de la facultad delegada por el Consejo Directivo del Consejo para la 

Transparencia, que consta en Acuerdo adoptado en Sesión Nº 441, de 12 de junio de 

2013, y publicado en el Diario Oficial de 20 de junio de 2013, y continuar con el 

procedimiento regulado en los artículos 24 y siguientes de la Ley de Transparencia para 

los casos declarados admisibles, encomendando indistintamente, al Director Jurídico o al 

Jefe de la Unidad de Admisibilidad y SARC, la notificación de las decisiones de 

inadmisibilidad.  
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2.- Remuneración del Presidente del Consejo. 

La Directora General (S), doña Andrea Ruiz, informa los Consejeros que se detectó un 

error en el pago de la reumeración del Presidente, dado que se pagaba menos de lo que 

correspondía, desde los inicios del Consejo. 

Se señala que no se sabe la razón de esto, pero la diferencia asciende aproximadamente 

a doscientos mil pesos. 

ACUERDO: El Consejo Directivo, habiendo discutido los antecedentes presentados, 

decide instruir un sumario administrativo para identificar las responsabilidades asociadas.  

3.- Comité Directivo Ampliado. 

Se integran los directores y se presentan todos los jefes  de unidad que participan. 

El Presidente explica las razones por las que el Consejo Directivo tomó la decisión de 

desvincular a 4 Directores de la Institución. Se señala que estos directivos habían 

cumplido 9 años en sus cargos, que es el máximo que establece el Sistema de Alta 

Dirección Pública, y aunque la ley no obliga al Consejo a esta decisión, se consideró una 

buena práctica hacerlo. 

El Presidente comenta que se firmó un convenio con el Laboratorio de Gobierno y el 

Servicio Civil, quienes harán una asesoría para iniciar un proceso de modernización del 

Consejo. 

Doña Xiemena Salazar consulta que pasará con las unidades. El Presidente responde 

que las modificaciones a la estructura se verán, una vez se obtengan los resultados de la 

asesoría antes mencionada. 

El Consejero Leturia señala que se puede abrir un canal para recibir buenas ideas para el 

re diseño. 

La Consejera de la Fuente señala que en el Consejo nadie sobra, y estos cambios 

acotados, responden a los criterios objetivos antes mencionados. 
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Siendo las 12:00 horas se pone término a la presente sesión.  

 

/JRY 
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